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Acuerdo N° 21
Tegucigalpa, D. C., 20 de enero de 

1973.
Vista para resolver la solicitud pre

sentada en fecha veinte de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos, por 
el Abogado Oscar Armando Melara, 
de generales conocidas, y de este do
micilio, en su carácter de Represen
tante Legal de la empresa “Caribbean 
Producás, S. de R. L .” , de Guanaja, 
departamento de Islas de la Bahía, 
contraída a pedir se le conceda equi
paración de beneficios con empresas 
añilares existentes en el país.

Resulta: Que en veintisiete de di
ciembre del recién pasado año, se 
dio traslado de 1a solicitud a la Ofi
cina de Fomento Industrial, para que 
en su calidad de Secretaría de la Co
misión de Incentivos Fiscales, emi
tiera el Informe correspondiente.

Resulta: Que en Informe del cinco 
de enero del presente año, la Oficina 
de Fomento Industrial, en su condi
ción de Secretaría de la Comisión de 
Incentivos Fiscales, fue de opinión 
porque se conceda a la mencionada 
empresa equiparación de beneficios 
con empresas similares establecidas 
m  el país.

Resulta: Que la Comisión de In 
centivos Fiscales en dictamen del 
quince del corriente mes, fue de opi
nión porque se conceda equiparación 
de beneficios para la importación de 
maquinaria, equipo, combustibles 
materias primas y materiales, 
nponsiderando: Que el Convenio 

Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, tiene co
mo objetivo estimular en forma con- 
jonta el desarrollo industrial de Cen
tro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
loa pueblos.

Considerando: Que la empresa
“Chribbean Products, S. de R L .” , 
fne clasificada en Acuerdo Nfi 244, de 
fecha dos de diciembre de mil nove
d a d »  sesenta y tres y que el Con-

C O N T E N I D O

Econo m ía  y  Co m ercio  
Acuerdos N9 21 y 31 

Enero y Febrero de 1973.

A V I S O S

venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial, re
conoce los beneficios otorgados me
diante leyes nacionales de fomento 
industrial y establece, en su Artículo 
Transitorio Primero, que las empre
sas que estén acogidas a dichas leyes 
continuarán gozando de los benefi
cios fiscales que les hubiesen sido 
concedidos por las mismas.

Considerando: Que el Artículo
Transitorio Cuarto del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial estipula que 
los gobiernos podrán otorgar a em
presas que sean dasificables, de con
formidad con este Convenio, benefi
cios iguales a los mayores de que es
tuvieran gozando en su país o en otro 
país centroamericano, empresas pro
ductoras de los mismos artículos, en 
virtud de concesiones nacionales du
rante el tiempo de vigencia de éstas.

Considerando: Que el Artículo 13 
del Protocolo sobre Trato Preferen
cia! a Honduras, estipula que cuan
do una empresa considere que se ha 
roto la relación de competitividad con 
otra que estuviere gozando, en cual
quier país de Centro América, de 
exenciones o reducciones de impuesto 
sobre la importación de materias pri
mas, productos semielaborados y en
vases, por causa de las franquicias 
concedidas a esta última empresa, la 
primera podrá recurrir a las autori
dades competentes de su país para 
que se le otorguen exenciones sobre 
las materias primas, productos semi
elaborados y envases en la medida 
que sea necesario pare, restablecer la 
relación de competitividad.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente exnuesto. es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Estado de 
Honduras, en aplicación del Artículo 
Transitorio Cuarto del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y del Artícu

lo 13 del Protocolo al mismo Conve
nio,

ACUERDA:

l 9—Conceder equiparación de be
neficios a la empresa “Caribbean 
Products, S. de R. I* ” , del departa^ 
mentó de Islas de la Bahía, en la si
guiente forma: A ) Conceder 100% 
de exención de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo derechos consulares, para la 
importación de maquinaria, equipo, 
combustibles y lubricantes, materias 
primas y materiales condicionado al 
vencimiento de estos rubros de la em
presa “ Industria de Armadores y pes
queros Guanajefíos, S. de R. L. de 
C. V.” , que se detalla en Lista del 
veinte de enero de mil novecientos 
setenta y tres, la cual obra en el ex
pediente de la empresa.

2?—Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial “La Gaceta", 
por cuenta del interesado.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y  Comercio,

José Abr&ham Bennaton fiamos
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Hacienda y  Crédito Pú
blico.

Manuel Acosta Bonffia.

Acuerdo Nv 31

Tegucigalpa, D. C , de febrero 
de 1973.

Vista para resolver la solicitud 
presentada en fecha veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y dos, por el Abogado César A. Ba- 
tres, de generales conocidas y de este 
domicilio, cuyo Poder fue sustituido 
en el Abogado Joaquín Donato Alce- 
rro Díaz, en su condición de Repre
sentante Legal de la e m p r e s a  
“ Aerosoles de Centro América, S. A. 
de C. V.*\ del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, contraída a pedir se le 
conceda a la referida empresa la 
restitución de franquicias y exencio
nes otorgadas, conforme el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo, que gozaba antes de la 
emisión del D e c r e t o  Legislativo
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AVISOS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Depto. de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes veintitrés de febrero del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, y  en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: “Un lote de 
terreno ubicado en el Barrio El So
corro, de la ciudad de Comayagüela, 
sobre la Avenida Centenario, midien
do veintidós metros de norte a sur 
y doce varas dos pies y cinco pulga
das, o sean once Mts. de este a oeste 
con los siguientes límites especiales: 
al Norte, resto de este inmueble; al 
Sur, que fue de Luis Giarelli, ahora 
casa de don José Solórzano Amador, 
mediando calle de la ciudad; al Este, 
con solar de la sucesión de Manuel 
Reyes G., mediando calle conocida

con el nombre de Centenario; y, al 
Oeste, con casa y solar de Francisco 
Valladares. Sobre este inmueble se 
han construido las mejoras; un local 
de piedra y ladrillo, pisos de cemento, 
con servicios sanitarios, de energía 
eléctrica y  agua potable, equipado 
completamente para servir de esta
ción distribuidora de Productos de 
Petróleo. Inscrito el dominio a favor 
de los señores Marco Tulio Montes y 
Ana Solórzano de Montes, con el 
N p 82, folios 314 al 318, del tomo 200, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, del departamento de Francisco 
Morazán. E l inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de Cuarenta Mil Lempiras exac
tos (Lps. 40.000.00), y se rematará 
para con su producto hacer pago a 
la Compañía Esso Standard Oil, S. A., 
cantidad de lempiras que es en de
berle los señores Marco Tulio Mon
tes y  Ana Luz Solórzano de Montes. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras

N* 129, del veintisiete de diciembre 
de mil novecientos setenta y  uno y 
que se amplia el plazo para importar 
con franquicias aduaneras, materias 
primas necesarias para la elabora
ción de thinner.

Resulta: Que en la misma fecha 
dicha solicitud fue trasladada a la 
Oficina de Fomento Industrial, para 
que en su calidad de Secretaria de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que en dictamen del tres 
de enero del año en curso, la Oficina 
de Fomento Industrial, en su calidad 
de Secretaría de la Comisión de In
centivos Fiscales, después de anali
zar la solicitud presentada, emitió su 
opinión en el sentido de que se le 
otorgue la restitución de franquicias 
solicitada.

Resulta: Que en quince de enero 
del corriente año, la Comisión de In
centivos Fiscales, emitió parecer 
porque se conceda a la referida em
presa, la restitución de las exencio
nes y franauicias otorgadas a la 
•misma, conforme el Decreto Legisla
tivo N° 129. del veintisiete de dí"i*un- 
bre de mil novecientos s°te> +a v  
uno, en virtud de que competirá a 
núf»! Centroamericano con los pro
ductos de empresas similares.

Considerando: Que a la referida 
empresa, le fueron otorgadas fran
quicias v exenciones d“ conformidad 
con la IjCv de Fomento Industrial y 
el Coro-mii.o Centroamericano de In
c e n t i v o *  Fiscales al Desarrollo In
dustrial y su Protocolo.

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N  129. del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos seten
ta  y  uno, modifica en su Artículo 1*,

las exenciones y franquicias conce
didas o que se concedan a las perso
nas, empresas o industrias en base 
a la Ley de Fomento Industrial o al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial.

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Artículo 5°, 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican conforme al párrafo 
primero, de los Artículos 1- y 2", del 
mismo Decreto, podrán ser restitui
das en la proporción que estimen 
adecuadas las Secretarías de Eco
nomía y de Hacienda y Crédito Pú
blico, a aquellas empresas industria
les que entren a competir a nivel 
internacional o Centroamericano, 
debiendo comprobar en forma fe
haciente, mediante los estudios y 
análisis del caso, que necesitan de 
dichas exenciones v  frannuirias para 
operar en condiciones de igualdad 
competitiva, dentro del mercado na
cional f* internacional.

Considerando: One el Artír*ulo 12, 
dri Pf'orifimpvit o d*d Decreto 1 erisla- 
tivo N" 1^9. estipula ene las Secre
tarias de FeonomW v de Hacienda v 
Crédito Público, previo dictamen de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
podrán restituir las franauicias en Ja 
proporción míe eximen adunadas 
pare onenr ep condir-Jones de igual
dad eo'v>ne*itiva d^n+ro del mercado 
naciónpl e internacional.

CVm«síHeraldo■ One ñor todo lo an
teriormente pyniiAoin. es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por *opto: El .T*fe de Estado, en 
aplicación d*d Ari'í'mlo 5vt rl«al De
creto Legislativo N 129. del veinti-

Pasa a la Página N9 8

partes del avalúo, y sin que se haga 
el respectivo depósito.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de enero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: “Juzgado d<» La. 
tras l"  de lo Civil.—Tegucigalpa. F. 
M.— Honduras”.
Del 29 E. al 20 F. 73.

E l infrascrito, Secretraio del Ju*. 
gado de Letras Primero de lo CSvfl, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día miércoles catorce de febrero 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un de
recho en el terreno conocido con el 
nombre de Los Planos, situado en la 
aldea del mismo nombre, en juris
dicción de Marale, en este departa
mento, y tiene los límites generales 
siguientes: al Norte, terreno de La 
Laguna; al Sur, terreno nacional; al 
Este, terreno nacional; y, al Oeste, 
también terreno nacional; que en vir
tud de ese derecho el dicente ha ejer
cido posesión sobre una parcela como 
de quince manzanas de extensión 
superficial, aproximadamente, la qué 
tiene los límites esneciales siguientes: 
al Norte, finca de café del señor-Sa
lomón Ramos Rosales: al Sur, po
sesión de Matilde Rosales Cruz: si 
Este, finca de café de Mercedes viuda 
de Cruz: al Oeste, finca de café de 
Jerónimo Martínez, v  está totalmen
te acotado con alambre de púa y en 
dicha parcela el declarante tiene sem
brada una finca de café, El anterior 
derecho en el terreno comunero, y
las mejoras están inscritas bajo 4} 
N° 50, folios 46 v 47, del tomo 253, 
del Registro de la Propiedad Iranuê  
ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor de Teófilo 
Rosales Montes. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
de común acuerdo por las partes, es 
la cantidad de Cuatro Mil Lempira» 
exactos (L p s . 4.000 00), y se remata
rá para con su producto hacer paro 
a la empresa denominada “Exporta
dor» fl* Café de Honduras, S. A. 
(E X C APO ), nue es en deverie tí se
ñor Teófilo Rosales Montes. Se ad
vierta nue ñor tratarse de primera 8- 
ciración, no se admitirán postula» 
míe nn mihr»n las dos terceras car- 
fpq tfol «vahío, v sin one haga* d 
respectivo depósito. — Tegucigalpa. 
D. C., 18 de enero de 1973.

J. Faustino Laínez MejL 
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez Mejía. Hayan 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa. Frands® 
Morazán.—Honduras’ '.

Del 22 E. al 13 F. 73.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de ío Civil, 
del departamento de Francisco Mo
m ia , al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el (ña viernes dieciséis de febrero 
del año de mil novecientos setenta 
y tres, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: “Un lote de solar 
urbano, situado en el Barrio El Por
venir, de la ciudad de Catacamas, al 
cual corresponden el número once de 
la Lotificación del citado Barrio, 
que tiene forma de un triángulo rec
tángulo, y mide: lado Norte-Oeste, 
hipotenusa, setenta y dos cincuenta 
y siete varas; Cateto Sur, cincuenta 
y seis, cincuenta y ocho varas; Ca
teto, cuarenta y cinco, noventa y 
siete varas; limitado: al Norte-Oeste, 
carretera Juticalpa-Catacamas; al 
Sur, lotes números diecinueve, dieci
siete y quince, y calle de por medio; 
al Este, lotes números siete y diez, 
propiedad de María Velásquez. Minu
ta de Mejoras.—Una casa para insta
lación de Gasolinera, de ocho varas 
de frente por siete varas de fondo, 
commiesta de un cuarto en esquina, 
enladrillado de cemento, que tiene 
cinco varas de frente por cuatro va
ras de fondo, con altura de madera 
de seis pies, tapado el cielo raso de 
madera al contorno; techo de teja. E l 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito a favor del señor 
Mariano Mercadal Reyes, bajo el nú
mero 455, página 363, del tomo EX, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil, del departamento de 
(Mancho. Habiéndose valorado dicho 
inmueble de común acuerdo por las 
partes, por la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras exactos (Lps. 8.000.00), y  
m rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Esso Stan
dard Oil, S. A. Limited, de cantidad 
de lempiras que es en deberle el se
ñor Mariano Mercadal Reyes. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y  sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Ttgucigalpa, 
D. C, 15 de enero de 1973.

I. Faustino Laínez M.
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
•rilo que dice: “ Juzgado de Letras I a 
de lo Civil.—Tegucigalpa.— Fran
cisco Morazán.— Honduras'

Del 22 E. al 13 F. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
raain. al público en general, hace 
saber: nue en la audiencia del día 
miércoles veintiocho de febrero del 
presente año, a las diez de la mañana 
y en d  local aue ocuna este Juzgado, 
m matará en Pública Subasta e!

inmueble siguiente: Un lote de solar 
situado en el barrio “ Lempira", de 
esta ciudad, denominada lote segun
do, cuyas dimensiones y limites son: 
al Norte, veinte varas, calle y que
brada de por medio y Agapito Sal
gado; al Sur, lote ochenta  ̂ tres, 
treinta varas de fondo; al Este, 
treinta varas de fondo, lotes cuaren
ta v  ocho y cuarenta y nueve y die
ciséis; y, al Oeste, lotes ochenta y 
siete y ochenta y uno y ochenta y 
nueve, aauí hay construidas como 
meioras ocho niezas de casa haría la 
calle, construidas de piedra v ladrillo, 
techo cubierto de tejas, risos enla
drillados de cemento, cielos cubier
tos con machimbre. en 1a parte in
terior, hay seis cocinas de madera de
pinn. enn dos ¡«*r*ncÍo*t Herios. 
1in ty»íírt d“ it«a nU«* v  un
lavandero, también hay construidas 
tres piezas de ladrillo, con dos ser
vicios sanitarios, con techo cubierto 
de teja, enladrilladas de cemento y 
cielos de machimbre, toda la cons
trucción tiene sus instalaciones de 
luz eléctrica, agua potable y  cloaca, 
e inscrito en el dominio a su favor 
con el número do*¡?ientos cincuenta 
y ocho (258), folios cuatrocientos 
setenta y uno (471) y  cuatrocientos 
setenta y dos (472), del Tomo ochen
ta y dos (82), del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este depar
tamento. Valora dicho inmueble en 
la cantidad de Dieciséis Mil Quinien
tos Ochenta y Cinco Lempiras con 
Treinta Centavos, y  se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
señora Amanda de Alonso, que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costas en la demanda ejecutiva, 
promovida por la señora Amanda de 
Alonzo, en contra de los herederos 
del señor Manuel Hernández, se ad
vierte a los interesados aue por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la suma antes in
dicada.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1973.

Silverio Flores,
Srio. P. L.

( f )  Silverio Flores. Hay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras 2o de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.—Honduras.

Del 2 al 24 F. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público y para los fines de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
del día martes 20 de febrero próxi
mo, a las 10 de la mañana, se rema
tará en pública subasta y en la sala 
de este Juzgado, un avión tipo Dou- 
glas DC3 con número de Serie 12450, 
de dos motores, con capacidad de 30 
pasajeros, con matricula registrada 
H R.I.A.G.; la que rematará para con

su producto hacer efectiva la canti
dad de L  30.000.0u que la empresa 
LANSA, de R. L., es e:i deber al Ban
co de Honduras, S. A. Advirtiéndose 
que es postura hábil la que se haga 
por cualquier cantidad, por tratarse 
de segunda audiencia de remate cuya 
postura será depositada previamente 
para tomar parte en dicho remate.—  
La Ceiba, 31 de enero de 1973.

Raúl Hernández B.„
Secretario por ley.

Del 5 al 13 F. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo O vil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves quince de febrero del año en cur
so, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta las si
guientes parcelas de terreno: a) Un 
inmueble de la Lotificación “Cama- 
guara” , sito en el Barrio Lempira, 
de la ciudad de Comayagüela, D. C., 
reinscrito el dominio bajo el N* 148, 
folios 491 al 494, del tomo 197, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, a favor del señor Leo
nardo Fonseca Flores. Formando par
te de dicha lotificación se encuentra 
el lote N* 15, y  en una fracción de 
este lote, aue mide y  limita: al Norte, 
con lote 16. diez varas; al Sur. loti
ficación de Los Médicos, calle de ñor 
medio, diez varas: al Este, lote N* 4. 
veinte varas; y, al Oeste, con resto del 
mismo lote auince (15), veinte va
ras. Sobre esta fracción delimitada, 
se encuentran como mejoras: dos 
piezas de casa, de cinco varas de 
frente cada una por veinte de fondo: 
paredes de niedra de cuña, renella- 
das, enladrilladas con ladrillo de ce
mento, cada pieza con su sala, dor
mitorio, cocina, servicios de agua y- 
luz eléctrica y sanitario, con techo 
de asbesto; con dos puertas y  dos 
ventanas a la calle, y  lo mismo en sul 
interior. Dicho inmueble fue valora
do en la suma de ocho mil lempiras; 
b) Un inmueble o lote de terreno, 
marcado con el número cuatro de la 
Lotificación “Camaguara”, el cual 
mide y  lim ita: al Norte, veinte varas, 
con lote número cinco; al Sur, vein
te varas, con lote número tres; al 
Este, doce varas, con lote número 
ochenta y cinco; y, al Oete, doce va
ras, calle de por medio, con la Loti
ficación de la Asociación Médica 
Hondurena: dentro de este lote exis
ten construidos dos apartamentos, ca
da uno compuesto de una sala, dor
mitorio, cocina y un cuarto y servi
cios sanitarios de loza, agua v  luz 
eléctrica, los pisos son de ladrillo de 
cemento, techo de madera, cubierto 
con láminas de asbesto-cemento, uno 
y otro con tejas, las paredes son de
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LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  
EGRESOS DE LA  REPUBLICA

Articulo ISO.—Es obligatorio para la Proveeduría General 
de la República y  en general para todas las oficinas del Go
bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-Litográficos: Tipo- 
g¿aua Nacional, ' Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajes solicitados, deberán extender Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

F1 Ministerio de Hacienda y  Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y  de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

piedra y ladrillos. Se encuentra ins
crito con el N? 148, folios del 491 al 
494 del tomo 197, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento, y  valorado en la suma de diez 
mil lempiras, también de propiedad 
del señor Leonardo Fonseca Flores. 
Dichas parcelas se rematarán para 
con su producto hacer efectivo el pa
go de cantidad de dinero, que es en 
deberle el señor Leonardo Fonseca 
Flores, a la señora Norma Argen
tina Andino Arm ijo, en la Demanda 
Ejecutiva que ésta le ha promovido 
al primero. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de segunda 
licitación cualquier postura es hábil. 
—Tegucigalpa, D. C., 1° de febrero 
de 1973.

Joaquín Morillo M.
Secretario

(f )  Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado de Letras 2a 
de lo Civil.— Tegucigalpa.—Francisco 
Morazán.— Honduras."

Del 3 al 12 F. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francico Mora
zán, al público en general, hace sa
ber : que en la audiencia señalada pa
ra el día martes seis de marzo del 
corriente año, a laa nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado se ícir,atará en pública su
basta el inn.acfcle FÍgu: “Un área
hasta de una mai.z . eu los dere
chos reales que a la jra Catalina 
Paredes de Kestenbaum le corres
ponden coiv.o adueña en el terreno 
situado en el lugar denominado “L o 
do Prieto’ en la aldea El Carrizal, 
jurisdic: e este Distrito Central,
Ierren-, > c . una superficie como de 
cinco manzanas, limitado así: al Nor
te, con propiedad de don Alfonso San- 
sone Sah. atore: al Sur, con propie
dad de Elias Lizardo Macías; al Es

te, con propiedad de la Tabacalera 
Hondureña, S. A., y de Alberto Lai- 
tano, carretera del Norte de por 
medio; y, al Oeste, con terrenos pro
piedad de Isidoro López Cañizales y 
Elias Lizardo Macías; dichos terre
nos ascienden a un cincuenta por 
ciento del todo” . Estando inscritos 
los mencionados derechos reales a 
favor de la señora Catalina Paredes 
de Kestembaum, con el número 158, 
a folios 286 al 288, del tomo 233, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
E l inmueble anteriormente descrito, 
ha sido valorado de común acuerdo 
por las partes, en la cantidad de Cien 
M il Lempiras (Lps. 100.000.00), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la  Compañía Aseguradora 
Hondureña, S. A., de cantidad de 
lempiras que es en deberle los seño
res Catalina Paredes de Kestenbaum 
y  Wladim iro, en su carácter de Presi
dente y  Gerente General de la empre
sa Famosa, Fábrica de Helados, S. A. 
de C. V. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas oue no cubran las dos 
terceras partes del avalúo v sin nue 
ha can el respectivo depósito.—Tp°ti-
cigalpa, D. C., 6 de febrero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: “Juzgado de Le
tras 1̂  de lo Civil.—Tegucigalpa, F. 
M.— Honduras” .

Del 9 F. al 3 M. 73.

NOTA: A los suseriptores de 
LA GACETA, se les hace saben 
cuto tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION.

PERSONERIA JURIDICA

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y  Registros, dependien
te de la Dirección General de Traba
jo, hace constar: que con fecha vein
te de enero de mil n o v e c i e n t o s  
setenta y tres, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, reconoció Personalidad 
Jurídica al Sindica le Trabajado
res de la Empresa Tabacalera Hon
dureña, S. A., con domicilio en San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
la cual ha quedado debidamente ins
crita bajo el folio N c 223, del To
mo II, del Libro de Registro de Or
ganizaciones de Trabajadores.—Co- 
mayagüela, D. C , 8 de febrero de 
1973.

RAMON MORALES RAMIREZ,

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros.

V “ Bv
CARLOS GILBERTO SANDOVAL,

Jefe del Depto. de Organizaciones 
Sociales, Cooperativas y Promoción 

de la Educación Obrera.
V Bc

ARNALDO VILLANUEVA 
CHINCHILLA,

Director General de Trabaja 

Del 12 al 14 F. 73.

PERSONERIA JURIDICA

E l infrascrito, Jefe de la Secdóa 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Tra
bajo, hace constar: que con fecha 
doce de enero de mil novecientos 
setenta y  tres, el Poder Ejecutivo a , 
través de la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personalidad Jurí
dica al Sindicato de Trabajadores 
Independientes de Oficios Varios de 
Nacaome, con domicilio en Nacaome, 
departamento de Valle, la cual ha 
quedado debidamente inscrita bajo 
el folio N ? 222, del Tomo H, del l i 
bro de Registro de Organizaciones 
de Trabai adores.—Comayagüela, D. 
C., 8 de febrero de 1973.

RAMON MORALES RAMIREZ,

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros,

B* V°

CARLOS GILBERTO SANDOVAL,

Jefe del Depto. de Organizaciones 
Sociales, Cooperativas y PromodÓn 

de la Educación Obrera.

V ’  B*
ARNALDO VTLLANUEVA 

CHINCHILLA,

Director General de Trabaja

Del 12 al 14 F. 73.
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C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de “FABRICA NACIONAL 
DB ALIMENTOS CONCENTRADOS, S. A ” ( F A N  A L C O ) ,  
por este medio se permite convocar a sus Accionistas, para 

concurran a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
verificativo el día lunes 19 de febrero de 1973, a las 4:00 p. m., 
en su propio local en ComayagUela, D. C., departamento de 
Francisco Morazán, para tratar de los asuntos a que se refiere 
el Artículo NQ168, del Código de Comercio.

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asam
blea, en la fecha señalada, se verificará con los Accionistas 
que concurran el día siguiente hábil, en el mismo local y hora.

Com ay agüela, D. C., enero 24 de 1973.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

30 E. y 13 F. 73.

C O N V O C A T O R I A

Eü Consejo de Administración de “ALIM ENTO S CON
CENTRADOS NACIO NALES, S. A.” (A L C O N ), por este 
medio, se permite convocar a sus Accionistas para que con
curran a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá verifica
tivo el día martes 20 de febrero de 1973, a las 3:00 p. m., en 
su propio local en San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
para tratar de los asuntos a que se refiere el Artículo N" 168 
del Código de Comercio.

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha 
Asamblea en la fecha señalada, se verificará con los Accionis
tas que concurran el día siguiente hábil, en el mismo local y 
hora.

San Pedro Sula, enero 24 de 1973

CONSEJO DE ADMINISTRACION

2 y l3 F . 73.

TRANSFORM ACION DE EMPRESA

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.—En representación de la 
compañía O U N  CORPORATION, 
una corporación organizada y  exis
tente conforme a las leyes del Estar 
do de Virginia, manufactureros, in
dustriales y  comerciantes, domicilia
dos y  con oficinas a i N 9 275 Win
chester Avenue, en New Haven, 
Connecticut 06504, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

IITERRA-COAT
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege fungicidas 
usados para propósitos agrícolas, 
marca que se aplica o fija  a los en
vases, recipientes, receptáculos, fras
cos, botes, botellas, cajas, latas, sa
cos, bolsas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y  modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y  en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de diciembre de mil novecien
tos setenta y dos.— (f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 15 de 
enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3, 13 y 23 F. 73.

A  ios comerciantes y público en general, en cumplimiento 
de lo dispuesto por los Artículos 354 y 347, del Código de Co
mercio, para los efectos legales consiguientes, se hace saber: 
Que en sesión de Asamblea General Extraordinaria, de la em
presa HONDURAS REGIPLAST, S. A . DE C. V celebrada 
con fecha 24 de marzo del año en curso, se acordó transformar 
la empresa de Sociedad Anónima de Capital Variable a Socie
dad Anónima de Capital Fijo, con aumento del Capital Social 
de Lps. 500.000.00 a Lds. 1.000.000.00; habiéndose protocoli
zado dicho acuerdo y  efectuada la modificación del Acta Cons
titutiva, mediante Instrumento Publico autorizado por el No
tario Carlos Díaz del Valle Lorenzana, e i n s c r i t o  con e1 
número 95. a folios 397 al 404, del Tomo 79, del Registro Mer
cantil del departamento de Francisco Morazán.

Comayagüela, 10 de enero, 1973.

13 y 29 E. y 13 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— Se
ñor Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía.— En representa
ción de la empresa “BOQUITAS 
FIESTAS, S. A, de C. V.” , del domi
cilio de San Pedro Sula, según el po
der que acompaño, con el debido res
peto comparezco solicitándole el re
gistro y depósito, como marca na
cional hondureña, la leyenda que di
ce “Poquitas Fiestas” , cuyo isotino 
representa a todas las actividades de 
la fábrica “Boquitas fiestas, S. A. de
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C. V.’\ asemejando una “B" y una 
“ F ”  estilizadas en forma de cruz so

bre una superficie encerrada en una 
forma de pantalla de televisión, se
gún t í f  otograbado y  copias de Ja 
marca que se anexan. Esta marca 
ampara, protege y  distingue toda 
dase de anuncios, productos, enva
ses, depósitos y  cualquiera otra ac
tividad relacionada con el giro de la 
empresa legalmente establecida y 
funcionando regularmente. La mar
ca antes dicha, se aplicará a todos 
los productos, tales como churros, 
pepitas, papalinas, chicharrones, etc., 
y  en los envases de cualquier espe
cie y  dase que contengan dichos 
productos, sobre impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, correspondencia, anuncios y 
en general a cualquier procedimiento 
o forma apropiada y usada en el co
mercio y la industria. Pido se deje 
copia bastante del poder con que ac
túo y  se me devuelva el original. 
—Tegucigalpa, D. C.» nueve de ene
ro de mil novecientos setenta y  tres. 
— (f )  Florentino Alvares A.” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigaí- 
pa, D. C., 15 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 E., 3 y  13 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y  dos, se admitió la solicitud que di
ce: “Marca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía. —  Sección de 
Patentes y  Marcas de Fábrica.—Yo, 
Pedro Pineda Madrid, mayor de 
edad, casado, Abogado, Colegiado 
con el número 0442, de este vecin
dario, respetuosamente ante usted, 
comparezco en mi condición de apo
derado representante de la compañía 
INTERN ATIO N AL CHEMICAL & 
NUCLEAR CORPORATION, orga
nizada y existente, según las leyes 
del Estado de California, Estados 
Unidos de América, con oficinas en 
171 South Lake Avenue, en Pasade- 
nas, California, como lo acredito con 
el adjunto Poder debidamente lega
lizado para hacer fé en Honduras, a

solicitar el registro por incorpora
ción de la marca de fábrica:

i c N
perteneciente a mi representada y  la 
que pido se registre como tal marca 
de fábrica y  como nombre comercial 
de la Compañía que represento. Di
cha marca está registrada en la 
Oficina de Patentes de Estados Uni
dos, bajo número de Serie 284.666, 
estado en pleno vigor y  efecto, como 
propiedad de la referida International 
Chemical & Nuclear Corporation. 
Acompaño: el Poder con que gestio
no, t í Certificado de Registro de la 
indicada marca de fábrica en la Ofi
cina de Patentes de Estados Unidos, 
el contrato de agencia y  el clisé y 
ejemplares de la marca, como man
da la Ley. Pido en consecuencia, que 
previos los trámites legales, se re
suelva favorablemente mandando re
gistrar en Honduras la l e y e n d a  
“ ICN” , como marca de fábrica per
teneciente a mi representada, y  como 
nombre comercial, inclusive. La mar
ca de fábrica de referencia es usada 
grabándola y  superponiéndola, con 
caracteres de letra igual a la de los 
ejemplares que acompaño, en los di
versos productos comerciales con que 
trabaja mi representada y en sus en
vases, o sean productos farmacéuti
cos y químicos.—Tegucigalpa, D. C., 
cinco de diciembre de mil novecientos 
setenta y  dos. —  (f )  Pedro Pineda 
Madrid*’. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 18 de 
enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3, 13 y 23 E. 73.

EH infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa
tura del Estado.— Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía MEM COMPAN Y  INC., 
una corporación organizada y mus- 
tente conforme a las leyes del Esta
do de Nueva York, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Northvale, Nueva Jersey, 
07647, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y  depósito de la marca de fábrica 
denominada:

TIMBERLINE
palabra, según el clisé, y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N 9 868.471, del 22 de abril de 1969,

inscrito en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y protege preparaciones de toca
dor, a saber agua de colonia y lorio- 
nes para después de afeitarse, marca 
que se aplica o fija  a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, sacos, latas, bolsas, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y e s b  
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., treinta de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y dos.— (f )  Jorge Fidel Durón” . Lo 
ciue se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C.t 15 de enero de 1973.

Adá*1 tAtvt 
Registrador.

3, 13 y  23 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber ciue con fecha ciub>ce de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa* 
tura del Estado.—Secretaría de Eco* 
nomía.— En representación de Je 
compañía O LIN  CXJRPORATIOÉ» 
una corporación organizada y erís» 
tente conforme a las leyes dtí Estado 
de Virginia, manufactureros, indus
triales y  comerciantes, domiciliados 
en y  con oficinas en 275 Winchester 
Avenue, en New Haven, Connecti- 
cut 06504, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparece a solicitar el m is- 
tro y depósito de la marca de fábri
ca denominada:

TERRACLOR
palabra, como marca de fábrica na
cional hondurena, marca que ría dR> 
tinción de tamaño, color o diae&e 
especial, ampara, distingue y proto 
ge fungicidas usados para proporítof 
agrícolas, marca que se aplica o fija 
a los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellas, cajas, 
latas, sacos, bolsas, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que loa con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pis
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer 
ció y en la industria, para toda is 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., Uríh 
ta de diciembre de mil novedesúm
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setenta, y dos.— ( f )  Jorge Fidel Du- 
rÓQ”. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3,13 y 23 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió la 
solieitud que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.— Jefa
t u r a  de Estado.— Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía INC IN TE R N ATIO N AL 

(CAL & NUCLEAR CORPO-
RATION, una corporación, organizada 
y existente conforme a las leyes del 
Estado de California, manufacture
ros, industriales y  comerciantes do
miciliados en 171 Sourt Lake Avenue, 
Pasadena, California, 91101, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
na, de la marca de fábrica denomi
nada:

VI RAZOLE
r  br% según el clisé, marca que 

distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara distingue y 

protege en general toda clase de 
productos farmacéuticos, marca que 
se aplica o fija  a los artículos y  pro
ductos m i s m o s  o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, 
botes, botellas, sacos, bolsas, latas, 
cajas, empaques, paquetes, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y  modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., treinta de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos.—íf) Jorge Fidel Durón.”  Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. Tegu
cigalpa. D. C., 15 de enero de 1973.

'  dár» López Pineda, 
R r*£ri d O*"

3,13 y 23 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tente* •• Mareas de Fábrica, depen
diente d? la F^cre^aria de Ec 
hace saber: que con fecha oninro de 
«w n  dei año en curen, se admitió la 
■nKritud oue dice: “Reri^t™ v de- 
tVWto de una marca de fábrica.— 
Poder E je c u t iv o .— Secretaría de

Economía.— En representación de la 
compañía L0VENS KEMISKE FA- 
BRIKS HANDELSAKT ESELSKAB 
(Leo Pharmaceutica! Products Tra- 
ding Ltd. A/S), una compañía orga
nizada y existente conforme a las le
yes del Reino de Dinamarca, manu
factureros, industriales v comercian
tes, domiciliados en DK-2750 Balle- 
rup, Dinamarca, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

PONDOCILLIN
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge en general preparaciones cosméti
cas y medicinales en general, así 
como preparaciones farmacéuticas, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, sacos, bolsas, 
latas, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., trein
ta de noviembre de mil novecientos 
setenta y  dos.— f f )  Jorge FirM  Du- 
rón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para, los efectos de lev. 
—Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 
1973.

Adán Lóoez Pineda, 
Registrador.

3,13 y 23 F. 73.

TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Intibucá, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintinueve de diciembre 
de 1972, el señor José Angel Lemus 
Cruz, mayor de edad, casado, labra
dor, y vecino del municipio de Santa 
Lucia, en este departamento, ha pre
sentado solicitud de Título Supletorio 
sobre dos lotes de terreno, sitos en 
el municipio de Santa Lucía, en este 
departamento: 1" “ La Torrecilla o 
San Pablo, consistente en un Inte de 
terreno de catorce manzanas de ex
tensión, más o menos, propio para la 
agricultura, cerrado en sus contor
nos con cimientos de piedras y alam
bre espigado; en su interior hay cons
truida una casa, paredes de adobes, 
techo de teias, de diez varas de lar
go por seis v inedia de ancho, los lí
mites de todo el terreno son • al Nor
te, con la nroni^dad de la sucesión 
de Horte^cia 7.**lava: al F"r. propie
dades de Cristóbal Lemus Cruz y Ati

bo Menéndez; al Este, propiedad del 
compareciente José Angel Lemus 
Cruz; y, al Oeste, terrenos de Cristó
bal Lemus Cruz y Modesto Alemán, 
quebrada ae por medio. Que una par
te de dicha propiedad la adquirió por 
herencia intestada de mi ditunta ma
dre Eulogia Cruz v. de Lemus, según 
c o n s t a  eu ia Escritura ae Parti
ción que se acompaña en la presente, 
y la otra parte, por compra que hizo 
a Hortencia Zelaya, según aparece en 
el documento privado, que también 
se acompaña. 2° “La Laguna o Tablón 
del Grillo” , un lote de terreno de seis 
manzanas de extensión, propio para 
la agricultura, cercado con alambre, 
cimiento de piedra, y barranco natu
ral ; está cultivado en su mayor parte 
de zacate jaraguá, y tiene por límites: 
al Norte, propiedad de Cristóbal Le
mus Cruz; al Sur, terrenos de la su
cesión de Justo Ramos; al Este, pro
piedad de María del Rosario Gonzá
lez; y, al Oeste, propiedad de Atilio 
Menéndez y ejidos del municipio de 
Santa Lucía. Poseyendo dichos inmue
bles, como legítimo dueño, quieta, 
pacífica y  sin interrupción alguna, 
por espacio más de quince años, pe
ro careciendo de título de dominio 
inscrito, por no haberme otorgado 
sus antecesores, se ve obligado por 
dicha razón a solicitar el presente T í
tulo Supletorio. Ofreciendo la infor
mación de los testigos: Félix Argueta, 
Herminio Lemus y Alejandro Argue
ta, mavores de edad, casados, propie
tarios de bienes, vecinos del municipio 
de Santa Lucía, para acreditar los ex
tremos de la solicita/*.—La Esperan
za, 3 de enero de 1973.

Esthria Matute V., 
Secretaria.

( f l  Matate V. Hav un sello
fnif» • “ jTrramfln Letras—La
Esnera^za. departamento de Intibucá. 
—Honduras” .

13 E., 13 F. y  13 M. 73.

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras 3" de lo Civil, del de- 
par+aw><«"ito de Francisco Morazán, 
al pnMiro en ge"er*d, para los fines 
legales pnnsifniie''+í*s( hace saber: 
oue e*-' «se^enria dle**»da por e«te Juz
gado fne d e c l a r a d o  heredero tea- 
t.arnc"^''rio el T uis A Iberia Pa
lle te  ^«lova. de ín*- 'Kíenes. decoros 
y nup a unción deiara
el Arttrvrtío P'iU^iqg Zriav**. rnn-
f t f y í í i n  ní'«,'">'’íón efectiva de 
la — Tegurioalpa, D. C., fe 
brero 9. 1973.

J o « *  t  nfe Gale G., 
Secretario.

ff\ T níp n. Hav un «eúo 
eme de Tetras 3<* de
lo Pbni —Tecnicí^i^a, Francisco Mo
rarán honduras” .

13 F. 73.
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LA  GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE FEBRERO DE 3973

C O N V O C A T O R I A

SERVICIOS E INVESTIGACIONES AEREAS, S. A. 
(S IA S A ), se permite convocar a los socios accionistas para 
una Asamblea Ordinaria que tendrá lugar en esta ciudad, en 
las oficinas de la empresa, el día martes trece (13) de marzo 
próximo, a las dos de la tarde.

En caso de que no haya quorum en la fecha indicada, la 
sesión será celebrada el día siguiente miércoles (14) del 
mismo mes, en el mismo local y hora, con los accionistas que 
asistan.

L a  Ceiba, 7 de febrero de 1973
HECTOR A R R IA G A  CH INCHILLA,

Secretario.
13 F. 73.

C O N V O C A T O R I A

FR UTER A  HONDURENA, S. A., se permite convocar a 
los socios accionistas para una Asamblea Ordinaria, que 
tendrá lugar en esta ciudad, en las oficinas de la empresa, el 
día viernes (9 ) de marzo próximo, a las nueve de la mañana.

En caso de que no haya quorum en la fecha indicada, la 
sesión será (Celebrada el día siguiente sábado diez (10) del 
mismo mes, en el mismo local y hora, con los socios accionistas 
que asistan.

La  Ceiba, 1- de febrero de 1973
HECTOR A R R IA G A  CHINCHILLA, 

Secretario.
13 F. 73.

C O N V O C A T O R I A

COMPAÑIA AGRICOLA IND USTRIAL CEIBENA, S. A  de C. V.

Se convoca & los socios accionistas, a una Asamblea Ordi
naria que tendrá lugar en esta ciudad, en las oficinas de la 
empresa, el día martes 6 de marzo del presente año, para tratar 
asuntos de la competencia de las Asambleas Ordinarias.

La  Ceiba, T  de febrero de 1973
HECTOR M EJIA LOPEZ, 

Secretario.
13 F. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha nueve de fe
brero del año en curso, dictó senten
cia declarando a los menores: María 
Virginia Gonzáles Andino, Juan Fer
nando Gonzáles Andino, Marcio José 
Gonzáles Andino, María Celeste Gon
záles Andino, Gerardo Iván Gonzáles 
Andino y Marco Aurelio Gonzáles 
Andino, herederos testamentarios de 
Leonela Elisa Pérez Follín, y  les con

cede por intermedio de su señora 
madre Zoila Victoria Andino, la po
sesión efectiva de la herencia.—Tegu- 
cigaipa, D. C., 9 de febrero de 1973.

José Luis Gale G., 
Secretario.

( f )  José Luis Gale G., Hay un sello 
que dice: “ Juzgado de Letras 3* de lo 
Civil.— Tegudgalpa, Francisco Mora
rán, Honduras".

13 F. 73.

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA, se les hace saber, 
que tres meses después no se 

admiten reclamos.

L A  DIRECCION

Viene de la 2a página
siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y  uno y del Articulo 12, dd 
Reglamento del mismo Decreta,

A C U E R D A :

r*— Restituir a la empresa “A mo- 
soles de Centro América, & A. de 
C. V.” , del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, las exenciones y han- 
quietas otorgadas conforme la Ley 
de Fomento Industrial y el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo, en la forma siguiente: A) 
Conceder 100 de exención de de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos, incluyendo derechos 
consulares, para la importación has
ta el dieciocho de abril de mil nove
cientos setenta y nueve, cic maqui
naria, equipo, materias primts y ma
teriales contenidos en el Acusado de 
Equiparación N° 812, del trece de 
octubre de mil novecientos seAenta, 
para la producción de pintura; bar
nices y lacas: y, B) Extender eipkao 
hasta la misma fecha para la Im
portación de las materias primas y 
materiales necesarios para la fabri
cación de “ thinner” , a que se refiere 
el Acuerdo 129, del veintidós de 
agosto de mil novecientos setenta y 
dos.

2o— La empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus artíeatos 
para beneficio del consumidor y no 
deberá elevarlos sobre el nivel d éte  
que prevalecían antes de la <QBodkd6n 
del Decreto Legislativo N* 129. del 
veintisiete de diciembre de ñ fl no
vecientos setenta y uno.

3’— Este Acuerdo deberá .MjbfijGar- 
se en el diario oficial “La Gaqjtn”, 
por cuenta del interesada—CamaA- 
quese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en eá Oto 
pacho de Economía y Comercio,

José Abr&ham BennatM IM S

E l Secretario de Estado en el Dm- 
pacho de Hacienda y Crédito Pu
blico,

Manuel Acoste. B sM
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